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NULIDAD Y RESIAB LECIMIENTO DEL DERECHO

Teniendo en cuenta que, en providencia del 06 de marzo de 2020, proferida por el
Tribunal Administrativo de Arauca, se MODIFICÓ ta sentencia emitida el 21 de
noviembre de 2016, por este Juzgado, se dispondrá a obedecer y cumplir lo resuelto
en segunda instancia.

De otra parte, en atención al memorial de poder allegado el dÍa 2g de abril de 2021,
este Despacho se abstiene de reconocer person ería a Ia abogada que lo presenta,
en razón a que no cumple con lo normado en el artículo 50 del Decreto g06 de 2020.

Por lo anterior, el Despacho;

RESUELVE

PRIMERO: oBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por etrribunatAdministrativo
de Arauca en providencia del 06 de marzo de 2020.

SEGUNDO: Abstenerse de reconocer personería a la abogada que presenta el
memorial de poder allegado el día 28 de abril de 2021, por las razones expuestas.

TERCERo: Al tratarse, el presente, de un expediente escritural, que no se
encuentra digitalizado ni en la Plataforma Tyba, se informa a las partes, que de
requerir consulta física del expediente o copias de piezas procesales, deberán
solicitarse a través delcorreo electrónico iOgadmvcio_@cendoi.ramaiudicial.goy.co o
al teléfono con servicio de voz 313 729 64 67, medios de comunicación habilitados
por este Despacho.

cuARTo. En firme este proveído, por secretaría, ARCHivESE er expediente.

NOTIFíQUESE Y C PLASE,
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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